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Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de reducción de embargo presentada por la 

parte ejecutada, se tiene que, de las manifestaciones realizadas y la 

documentación presentada, con respecto al joven Andrés Felipe 

Echeverri Sepúlveda, a la señora Elizabeth Bustos Ospina, y la señora 

Yetsi Catherine Delgado Villarroel, no se acredita parentesco ni se 

presenta documentación que acredite la obligación alimentaria para con 

ellos; caso contrario, con respecto a los menores S. E. V. y M. A. E. V., 

de los cuales aporta sustento de tal obligación. Frente a la obligación 

con Avaltitulos, ésta no será tenida en cuenta, pues no corresponde a 

obligaciones alimentarias. 

 

Por lo anterior se accede parcialmente a lo solicitado y en consecuencia 

se ordena reducir el embargo decretado a un porcentaje del DIECISÉIS 

PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (16.66%) del salario y 

prestaciones sociales, previas deducciones de ley, devengados por el 

ejecutado. A través de secretaría ofíciese para tales efectos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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